
Por el cual se aprueba la incorporación de un cambio de la capacidad efectiva neta del
cogenerador Coltejer

El consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en especial lasconferidas en el Artículo 36 de la'Ley 143 de 1994, el Anexo general de la ResoluciónCREG 025 de 1995 y su Reglamento interno y segúá lo aprobado en la reunión No. 459del 3 de diciembre de 2015 y,

CONSIDERANDO

1' Que siguiendo el.procedimiento para solicitar el cambio de parámetros técnicos de laspfantas de seneración del Acuerdo 497 de 2oLo, EMpRESÁd p¿álréÁé oe ¡¿lbrilñE'S'P' solicitó al cND mediante comunicación con número de radicado en XM2oL5440L9574-3 del 24 de noviembre de 2015, el cambio del parámeiró técn¡co de lacapacidad efectiva neta del cogenerador Coltejer.

3' Que XM S.A. E.s.P. mediante comunicación 019028-1 del 25 de noviembre de 2015 dioconcepto favorable a la solicitud de modificación del parámetro técnico capac¡¿ad efectivaneta del cogenerador Coltejer.

4' Que el Subcomité de Plantas en su reunión 230 del 24 de noviembre de 2015 dio suconcepto favorable a la solicitud de modificación del parámetro técnico cápácioad efectivaneta del cogenerador Coltejer.

5' Que el Comité de operación en su reunión 265 del 26 de noviembre de 2015recomendó al CNO la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA:

PRTMERo' Aprobar la incorporación de un cambio en el parámetro técnico de capacidadefectiva neta del cogenerador Coltejer así:

sEGuNDo' El presente. Acuerdo rige a partir del despacho que se realizará el B dediciembre de 2015 para la operación del 9 de diciembre de 2015.
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